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El presente documento. es el resultado de un 
diagnóstico detallado procedente del trabajo 
participativo de las áreas que conforman la Di-
rección General: agradezco el arduo trabajo de 
todos. para la formulación de este documento 
de gran importancia para nuestra institución. el 

cu al reconocemos como una herramienta para 
la toma de decisiones de carácter general en 
esta Institución. que regirá y dará cuenta de los 
resultados. logros y metas alcanzadas en es-
tricto apego a la visión. misión y valores de 
nuestra Insti t ución educativa. 

Octavio Hernández Rodríguez 

Director General Conalep Tabasco 
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III.Marco Legal 

El Conalep. t iene su marco jurídico y normativo 
en los siguientes fundamentos: 

La Ley que crea el CONALEP Tabasco 
El Decreto d e c reació n d e El CONALEP Ta-
basco 
El Reglamento interior de El CONALEP Ta-
basco 
El Manual de procesos de El CONALEP Ta-
basco 
El Manual de puestos y funciones de El CO-
NALEP Tabasco 
El Manual general d e organización d e El co-
NALEP Tabasco 
El Acta de Constitución del Comité de Con -
trol y Desempeño Institucional d e l CONALEP 
Tabasco {COCODI) 
El Programa Institucional de Desarrollo 
2024-2030 

El marco normativo que regula la planeación 
en el quehacer académico d el Colegio d e Edu-
cación Profesional Técnica d e Tabasco {El Co-
nalep-Tabasco ). es en apego a las políticas y 
metas que dicta el Plan Nacional de Desarrollo 
PND. y establece los principios fundamentales 
en los ámbitos Fed eral y Estatal. 

El artículo 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos {CPEUM) establece 
que toda persona tiene derecho a la edu cación. 
El Estado-Fed eración. Estados. Ciudad de Mé-
xico y Municipios- impartirá y g arantizará la 
educación inicia l, preescolar. primaria. secun-
daria. media superior y superior. 

La educación inicial, preescolar, primaria y se-
cundaria. conforman la educación básica: ésta 
y la media superior serán obligatorias. la edu-
cación superior lo será en términos de la frac-
ción X del presente artículo. 

La educación inicial es un derecho de la niñez 
y será resp onsabilidad del Estado concientizar 
sobre su importancia. Corresponde al Estad o la 
rectoría de la educación. la impartida por éste. 
además de obligatoria. será universal. inclusiva. 

pública. gratuita y laica. { ... ) La educación se ba-
sará en el respeto i rrestricto de la dignidad de 
las personas, con un enfoque d e derechos hu-
manos y d e igualdad sustantiva. Tenderá a 
d esarro llar armónicamente todas las faculta-
des del ser humano y fomentará en él, a la vez. 
el amor a la Patria. el respeto a todos los dere-
chos. las libertades. la cultura de paz y la con-
cienc ia de la solidaridad internacional. en la in-
dependencia y en la justicia. 

El Ejecutivo Federal determina los planes y pro-
gramas de estudio de la educación. !..os parti-
culares pueden impartir educación en todos 
sus tipos y m odalidades. El Estad o otorga y 
reitera el reconocimiento d e validez o ficial a los 
estudios rea lizados en planteles particulares. 

Ley de Planeación Federal. su objeto es estable-
cer normas y principios básicos para llevar a 
cabo la Planeación para e l Desarrollo de la En-
tidad. El artículo 3 párrafo dos puntualiza que 
"Mediante la planeación se fijarán objetivos, 
metas, estrategias y prioridades; se asignarán 
recursos, responsabilidades y tiempos de eje-
cución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados". 

La Ley de Planeación del Estado de Tabasco. ex-
presa en el artículo 11 . "los Entes Públicos de 
la Administración Pública Centralizada debe-
rán planear y conducir sus actividades con su-
ieción a los objetivos y prioridades del PlED". 

Lo dispuesto en e l párrafo anterior será aplica-
ble a las Entidades de la Administración Pú-
blica Paraestatal. A este efecto. los titulares de 
las d ependencias proveerán lo conducente en 
el ejercicio de las atribuciones, que, como coor-
dinadores de sector. les confiera la Ley. 

La misma Ley establece. en su artículo 19. el d e-
ber que tienen las entidades Paraestatales d e 
elaborar su respectivo programa institucional, 
atendiendo a las provisiones <::on tenidas en el 
Programa Sectorial correspondiente. así como 
de asegurar la congruencia del programa insti-
tucional con el programa sectorial respectivo. 
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Asimismo. señala en su artículo 31 que los pro-
gramas institucionales se sujetarán a las previ-
siones cont,enidas en los Planes y en e l pro-
grama sectorial correspondiente. y que las en-
tidades, al e laborar estos programas, se ajusta-
rán, en lo conducente. a la Ley que regule su 
organización y funcionamiento. Por último, en 
su artículo 36. menciona que los programas ins-
titucionales deberán ser sometidos por el ór-
gano de gobierno y administración de la enti-
dad paraestatal respectiva. a la aprobación del 
t itular de la dependencia coordinadora del sec-
tor. 

De igual forma. el Conalep. para el estudio. p la -
neación, ejecución, control y evaluación de Jos 
asuntos de su competencia, cuenta con una 
Junta de Gobierno y una Dirección General. 

De con formidad a los artículos 1. 2, 4, 8, 14 del 
Decreto de Creación, que regula la p laneación 
en el quehacer académico del Colegio de Ed u-
cación Profesional Técnica de Tabasco (El Co-
nalep-Tabasco), y establece los principios fun-
damentales en los ámbitos Federal y Estatal. 
sustenta su marco jurídico que, en el desarrollo 
del Programa Institucional, garanticen las fi-
nanzas públicas en la educación media supe-
rior. 
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MARCO TEÓRICO 

METODOLÓGICO: 

PLANEACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
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Figura 1. Estructura Organica 2025 CONALEP Tabasco. 

Fuente: Elaboración propia Conalep Tabasco. 
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VISIÓN, MISIÓN, 

Y VALORES 
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Durante e l tercer trimestre de 2023, la actividad 
económica d e Tabasco registró una variación del 
2.4 por ciento a tasa anual . Este resultó del pro-
greso alcanzado en las actividades primarias y 
secundarias de 2 y 3 .6 %. respectivamente: por 
su parte. las terciarias se mantuvieron sin nin-
guna variación. Ver. Gráfica 3. 

Cráfica 3. Indicador trimestral de la actividad econó mica 
de Tabasco, con respecto al mismo periodo del año ante-
rior Indicador trimestral de la actividad económica de Ta-

basco, con respecto al mismo periodo del año anterior. 

Terciarías O 

Secundarias 3.6 

,;, 
N 
o 
N 

Primarias 

Tot a l 

o 

2 .. 4 

2 3 

Fue nte, https://www.ine gi.org.m x/contenidos/saladepren sa/bole ti· 
nes/2024/itaee/itaee2024 _ 01_ Tab.pdf: 

Población Económicamente Activa (PEA) 

4 

En e l primer trimestre 2024, la PEA fue de 1 mi-
llon 11 8 mil 282 personas económicamente ac-
tivas. lo que representó el 58.06% con respecto 
al primer trimestre 2023, que fue d e 1 m ilion 92 
mil 772 personas económicamente activa, se 
aprecia que la población ocupada tuvo un au-
mento d e 29 mil 1 1 S personas, respecto a l 
mismo trimestre del año anterior. l a tasa de de-
socupación fue de 3 .4% . mientras que el mismo 
periodo del año anterior. se ubicó en 3.8%. 

En e l segundo trimestre de 2024. Tabasco tuvo 1 
m i llon 63 mil 245 de participación laboral repre-
sentando el 57.2%. lo que implicó una disminu-
ción de 1.32 puntos porcentuales, respecto al tri-
mestre anterior que fue del 58.6% . 

A l tercer trimestre 2024, de una población total 
en el estado de Tabasco de 2 millones 527 mil 
412 habitantes. y una población de 15 años y 
más de 1 millon 961 mil 265; se obtuvo una po-

b lación económicamente activa de 1 m ilion 1 1 4 

mil 366, dando como resultado una población 
No económicamente activa de 846 mil 899. 

Población Urbana y Rural 

A n ivel Nacional existen 185 mil 243 localidades 
rurales y 4 m il 189 urbanas. A l año 2020. al es-
tado de Tabasco lo conforman 2 mil 324 locali-
dades rurales y 148 urbanas. los habitantes de 
las zonas urbanas en Tabasco son 1 millon 406 
mil 511 y de las zonas rurales 996 mil 87: siendo 
el 48.9% hombres y e l 51.1 o/o mujeres. Ver. Grá-
fica 4. 

Cráfica 4.Habitantes por edad y sexo 
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Como resultado se obtiene una distribución de 
la población en Tabasco de 79% urbana y 21 % 
rural. La población rural sigue siendo significa-
tiva. cuatro de cada diez tabasqueños viven en 
áreas rurales. De ahí la importancia de reactivar 
la economía del sector primario. indispensable 
para que quienes h abitan en estas zona.s obten-
gan mejores ingresos. 
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Tabla 4. Rezago educativo 

2015 2023 

Analfabetismo 5.4% (personas) 

Sin primaria 
11.8% (202.902 per· 

sonas) 

4.3% (79.652 personas) 

8.8% (161.435 perso· 

nas) 
13.5 % (247.')83 pe,.o-

5in secundaria 15.4% (263.807) nas) 

Fuente: https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/ln· 
d ice_de_Rezago_Socia1_2020_anexos.aspx 

De acuerdo con el CONEVAL, Tabasco es una de 
las entidades federales con mayor porcentaje de 
población en pobreza extrema en México. En 
2023, se estimaba que más de un millón de ta-
basqueños se encontraban en situación de po-
breza. Entre 2008 y 2018, la pobreza en Tabasco 
disminuyó de 53.8% a 53.6%. 

En 2022. el porcentaje de la población en situa-
ción de pobreza en México fue de 36.3%, una 
caída de 5.6 puntos porcentuales respecto a 
2018. 

El rezago educativo 

En el año 2022, la taza de inasistencia a la pri-
maria tuvo los niveles más bajos: por otra parte, 
en el nivel secundaria se observa una taza mayor 
en la población en el ámbito rural: e l mayor nivel 
se observó en el nivel medio superior con el 
45.9%. 

Pertinencia y cobertura 

El Conalep Tabasco. es un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado de Ta-
basco. integrado por siete planteles. donde se 

impal'ten 17 carreras para Profesionales Técni-
cos Bachiller. con un enfoque integral y en el 
marco del Modelo Académico 2023. 

Mediante convenio suscrito entre el Gobierno 
Federal y el Gobierno del Estado. el 17 de agosto 
de 1998, se acuerda la federalización del subsis-
tema CONALEP, dándole la facultad al gobierno 
estatal para formalizar la creación de un nuevo 
organismo tecnológico de carácter descentrali-
zado, publicado en el diario oficial de la federa-
ción el 12 de agosto de 1999. 

El 21 de agosto del año de 1999, el Gobierno del 
Estado de Tabasco crea el Colegio de Educación 
Profesional Técnica de Tabasco al que se le de-
nomina EL CONALEP-TABASCO. mediante De-
creto Estatal 215, como un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

El Conalep-Tabasco. inicia en el año 1980 con 
tres planteles en el Estado, siendo estos los Plan-
teles: Villahermosa l. Cárdenas y Macuspana: 
posteriormente en 1981, se crean los planteles: 
Villahermosa 11. Huimanguillo y Paraíso: final-
mente en el año 2006. se crea el plante l Camal-
calco; conformando hasta hoy, siete planteles, 
de los cuales todos se encuentran certificados 
como Centro Evaluador. Ver Figura 4 

Desde su concepción y operación. EL CONALEP 
TABASCO. ha establecido la necesidad de man-
tener estrecha vinculación con el sector produc-
tivo de bienes y servicios, en u n contexto de 
apertura económica. comercial y laboral hacia 
los mercados nacionales e internacionales. 
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PI nte' 
Com;alu ~ 

Plirdl 

Figura it. Ubicac;ión de Planteleli Conalep en TabaliCo 

cuspana 

Uc. Manrtque Dagdug Urgoll 

Fuente: El Conalep Tabasco 
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En ese sentido, mantiene su objetivo social de for-
mar Profesionales Técnicos (PT) y Profesionales 
Técnicos Bachiller (PTB) a través de un modelo 
académico pertinente, flexible y de vanguardia, 
que const ituye su principal fortaleza: alineado al 
Marco Curricular Común del Sistema Nacional de 
Bachillerato. establecido en la Reforma Integral 
de la Educación Media Superior; vinculado con 
los sectores productivo. educativo y social en un 
sistema de formación. que proporciona a sus 
egresados altas posibilidades de inserción laboral 
en empresas o instituciones. en e l ámbito nacio-
nal e internacional; así como, de continuar sus es-
tudios de nivel superior, mediante competencias 
certificadas, contribuyendo al desarrollo hu-
mano. al fortalecimiento de la sociedad e inc re-
mento de la productividad y competitividad del 
país. 

EL Conalep-Tabasco de hoy, enfrenta importan-
tes retos para consolidarse como la mejor opción 
de formación de Profesional Técnico Bachiller: 
por ello, es prec iso contar cada día con más per-
sonal docente calificado, contratados conforme a 
su perfi l, contar con infraestructura física, tecno-
lógica y académica adecuada, para e l desarrollo 
del conocimiento. competencias y habilidades de 
los estudiantes. 

El colegio ha emprendido acciones de mejora, no 
obstante, es necesario continuar fortaleciéndolas 
para consolidar los servicios educativos que 
ofrece este Sistema. 

En e l año 2018, se <:ontaba con una plantilla de 
personal de 21 directivos. 111 operativos y 120 
administrativos de base. además de 341 docen-
tes. 

Servicios Escolares 

Matrícula 

Para el ciclo escolar 2024-2025. esta Institución 
tiene registrada una matricula pura de 6 mil 44 
alumnos matriculados. dicha matricula está 
compuesta por 2 mil 571 m ujeres lo que repre-
senta un 42.54% de la matricula y 3 mil 473 hom-
bres. lo que representa el 57.46% de la matricula; 
contando con una oferta educativa de 17 carreras 
de Profesional Técnico Bachiller (PTB). Ver Tabla 
S 

Las carreras con mayor demanda es l a de PTB en 

Administración, Enfermería GeneraL Soporte y 
mantenimiento de equipo de cómputo, Enferme-
ría comunitaria, Alimentos y bebidas, Manteni -
miento de sistemas automáticos y Química in-
dustrial. 

Tabla S. Matricula actual CONALEP Tabasco, por plantel 

Plantel Matricula 
Villahermosa 1 

Cárdenas 

Macuspana 

Villahermosa 11 
MOU. Huimanguillo 

Comalcalco 

Paraíso 

Total 
Fuente: El conalep-Tabasco 

1.056 

912 

914 

1.109 

704 

532 
817 

6,044 

En el año 2021-2022. se obtuvo una matricula de 
5.226 alumnos. los planteles. Villahermosa 11 con 
1 mil 62 y Cárdenas 951, concentraban el 40% del 
total de la matrícula de este Colegio EstataL los 
cuales se ubican en las principales cabeceras mu-
nicipales del Estado, una de estas la capita l del 
Estado. en el extremo opuesto· se encuentra el 
p lantel Comalcalco con una matricula de 449 
alumnos, representando el 8.4%, siendo e l de 
más reciente apertura, actualmente cuenta con 
una de las siete unidades del proyecto de cons-
trucción original y carece de la p lantilla de perso-
nal necesaria para su operatividad. 

Para el periodo 20:24-2025, la matricula de 6 mil 
44 alumnos inscritos, se concentra mayormente 
en los p lanteles Villahermosa 1 y 11 y Plantel Cár-
denas. por ser los planteles más grandes y anti-
guos y por encontrarse en los municipios con más 
población, tanto rural como urbana. 

Aforo de alumnos 

Conforme a lo dispuesto por la Secretaria de Edu-
cación del estado de Tabasco, se ha logrado aten-
der en un 100% el aforo, lo que ha permit ido e l 
acceso a la educación a los egresados de secun-
daria con influencia a los siete planteles. cum-
pliendo ante todo con las recomendaciones para 
el ingreso de los aspirantes. para la seguridad de 
los mismos. 
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entidades federativas y municipios e Ingresos 
propios generados: actualmente se t ienen a?eu-
dos de pasivos de años anteriores por la cantidad 
de 3 millones 141 mil 441 pesos 68 centavos. Ver 
Tabla 6. 

Tabla 6. Pasivos reales 

Concepto de Adeudo Adeudo 

Pasivo (Proveedores año 

2020) 

Pasivo (Proveedores año 2021) 

TOTAL 

2 millones 577 mil 333 pesos 

50 centavos 

564 mil 1 08 pesos 18 centavos 

3 millones 141 mil 441 pesos 

68 centavos 

Fuente: D irección de Admini$tración. Calidad e Innovación Cuberna· 
rrn.ntal de EL CONALEPTABASCO 

Infraestructura 

Por infraestructura física se entiende. los muebles 
e inmuebles destinados a la educación impartida 
por el Estado y Jos particulares, con autorización 
o con reconocimiento de validez oficial de estu-
dios en el marco del sistema educativo nacional, 
en términos de la Ley General de Educación: así 
como. a los servicios e instalaciones necesarios 
para su correcta operación. 

En este sentido, el Conalep cuenta con siete plan-
teles y un centro evaluador. laboratorios y talleres. 
mismos que se realizaron con recursos de los tres 
órdenes de gobierno (federal, estatal y munici-
pal). 

A sabiendas que una infraestructura inadecuada 
conduce a problemas que afectan el bienestar y 
seguridad de Jos estudiantes. reconocemos que. 
en aspecto de infraestructura. hay carencias en 
Jos planteles de esta institución educativa. como 
son mobiliario y equipo actualizado. equipa-
miento de laboratorios y talleres, equipamiento 
actualizado de equipos de cómputo, etc. La infra-
estructura por la edad de los edificios. principal-
mente en los planteles que fueron construidos al 
iniciar el Conalep en el estado de Tabasco, nece-
sitan mantenimiento y rehabilitación. de aulas. 
baños. etc. 

Derivado de Jo anterior, se han efectuado inver-
siones. equipamiento. rehabilitación y manteni-
miento a la infraestructura escolar. Consistentes 
en: Construcción de edificio B. en el plantel Cár-
denas 1 ra. Y 2da. etapa: Rehabilitación de loza de 

edificio "B" del Plantel Comalcalco. Se c-onstruye-
ron cuatro canchas techadas en Jos planteles Vi-
llahermosa 1 y 11, Macuspana y Paraíso; se cons-
truyó techado de plaza cívica en el plantel Cárde-
nas. Rehabilitación y mantenimiento de edificios 
con mayor deterioro en los planteles Villaher-
mosa 1, 11. Macuspana. MDU. Huimanguillo y Pa-
raíso. 

Actualmente. se encuentra en proceso la 2da 
etapa del proyecto de construcción y rehabilita-
ción del edificio "B". del plantel Cárdenas. por un 
importe de 1 Millón 507 Mil 526 pesos 66 centa-
vos. con Recursos Federales, Ramo 33, 1 008 FV 
Infraestructura Educativa Media Superior (FAM ). 
proyecto K011. según oficio: SF/TR0451/2024. 

En cuestiones de equipamiento, se equiparon 33 
aires acondicionado. 414 pupiitres y 25 compu-
tadoras. en los planteles Villahermosa 1 Y 11. 

Se continuará el Programa de mantenimiento. 
rehabilitación y adquisición de equipo, previa 
evaluación de la infraestructura y del equipa-
miento, para atender los esquemas de formación 
profesional técnica y de capacitación altamente 
especializada. a fin de que. a mediano plazo. to-
dos los planteles cuenten con una infraestructura 
escolar de calidad y bienestar en el estudiante. 
resulta necesario la ejecución de estos proyectos 
de rehabilitación prontamente en los planteles 
que presentan una infraestructura escolar deca-
dente; en virtud de que la infraestructura escolar 
tiene un impacto positivo en el rendimiento aca-
démico, clima institucional y bienestar y seguri-
dad en los estudiantes. 

La carrera de Profesional Técnico Bachiller en En-
fermería general en el plantel MDU Huimanguillo 
y enfermería general y comunitaria. la cual se im-
parte en el Plantel Macuspana, con mayor de-
manda dentro de la Oferta Educativa de EL CO-
NALEP TABASCO. presenta un dictamen no favo-

rable en el proceso de reacreditación, realizado 
por el grupo técnico académico de evaluación de 
planes y programas de estudios: por la falta man-
tenimiento a laboratorios, equipamiento del área 
quirúrgica, escases de fármacos y actualizaci~n 
del material bibliográfico: actualmente se estan 
realizando las gestiones pertinentes ante las au-
toridades para que brinden apoyo y poder obte-
ner la certificación. 
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tecnológicas. con énfasis en metodologías acti-
vas y centradas en el estudiante. 

3.4.61. 1 .3.4. Capacitar a los docentes para ad-
quirir las habilidades necesarias para la utiliza-
ción de las tecnologías digitales en el aula y 
trasladar sus conocimientos tecnológicos a los 
estudiantes. 

3.4.67.7.4. Fortalecer la formación de compe-

tencias del docente y directivo, de manera que 

puedan aplicar estrategias de enseñanza que 

se ajusten al Modelo de la Nueva Escuela Me-

xicana, y educación al contexto en el que 

desempeñan su labor. 

3.4.61.1.4.1. !Detectar a través de espacios de re-
flexión. las áreas de competencias en la que los 
docentes necesitan ser capacitados. 

3.4.61. 1 .4.2. Gestionar la progresión de aprendi-
zaje en el docente. en cuanto a las competen-
cias pedagógicas y disciplinares. a fin de obte-
ner las herramientas necesarias para enfrentar 
situaciones que se presenten. 

3.4.67. 7.5. Modernizar las condiciones de accesi-

bilidad en los centros educativos de los distin-

tos niveles, acorde a los principios de equidad, 

inclusión e igualdad en la atención de los edu-

candos. 

3.4.61. 1 .5. 1. Promover la no discriminación y e l 
bullying en los planteles. a través de programas 
que abarquen este tema. para evitar daños psi-
cológicos y emocionales que puedan afectar la 
permanencia del alumno en sus estudios. 

3.4.61.1.5.2. Refrendar a la población el derecho 
pleno a una educación de calidad, en condicio-
nes de inclusión. equidad e igualdad sustantiva. 
que permita el incremento de sus conocimien-
tos. habilidades y actitudes. favoreciendo el 
desarrollo sostenible de la entidad. 

3.4.61.1.5.3. Establecer espacios de diálogo y re-
flexión con los padres de familia y la comuni-
dad en general que estimule su participación 
activa y corresponsable en la formación inte-
gral de los estudiantes. 

3.4.61. 1 .5.4. Establecer protocolos de actuación 
en la comunidad estudiantil para la prevención 
de siniestros en los p lanteles del CONALEP TA-
BASCO. 

3.4.61. 1 .S.S. Garantizar la inclusión educativa y 
el respeto a las diferencias individuales de la 
población demandante de los servicios. que ge-
nere ambientes seguros para el estudio y la 
convivencia. 

3.4.61.1 .5.6. Promover la v inculación entre los 
sectores académico y productivo. que favo-
rezca la generación de espacios contextualiiza-
dos para la práctica de la teoría recibida en el 
aula. 

3.4.61. 1 .5.7. Establecer programas de atención 
a la población dispersa. en condiciones de vul-
nerabilidad y riesgo de exclusión escolar, que 
propicien la disminución del rezago educativo. 

3.4.61. 1 .5.8. Reforzar la educación socioemocio-
nal. artística. física y para la salud. que facilite la 
formación integral y el bienestar de los estu-
diantes mediante el Programa de Orientación 
Educativa. 

3.4.61 .2. Incluir el deporte como una ciencia. a 
fin de optimizar el rendimiento de los a lum· 
nos y des arrollar programas de entrena· 
miento efectivo. 

3 .4.67.2.7. Inculcar en el alumno la importancia 

a la educación como eje clave para la cons-

trucción de un México mejor, para fortalecer 

los lazos sociales y promover el desarrollo sos-
tenible, la paz, el bienestar y el respeto. 

3.4.61 .2. 1 .l. Fomentar habilidades como la ob-
servación, el razonamiento lógico, la experi-
mentación y la evaluación de evidencias en los 
educandos. 

3.4.61 .2. 1 .2. Inculcar en los alumnos una com-
prensión profunda de los principios y métodos 
de la ciencia. 

3.4.61.2.1.3. Desarrollar en el alumno. la capac i -
dad de tomar decisiones basadas en eviden-
cias. 
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3.4.61 .2.1 .4 . Preparar al alumno para enfrentar 
desafíos globales como el cambio climático. las 
pandemias y la sostenibilidad. 

3.4.61 .3. Contribuir al desarrollo e innovación 
de una educación tecnológica, para que el 
alumno obtenga los valores y enseñanza de 
las tecnologías de la información (TiC's). 

3.4.61.3. 7. Fortalecer el ambiente tecnológico en 

los alumnos, a fin de que tengan las herra-

mientas para identificar sus aptitudes, poten-

ciar su autonomía y adquirir habilidades en el 

alumno, para un m ·ejor aprovechamiento aca-
démico. 

3.4.61.3.1.1. Proporcionar a todos los alumnos el 
acceso a las Tecnologías de la información. que 
coadyuve a su formación, ante los desafíos de 
avances tecnológicos. 

3.4.61.3.1.2. Proveer equipo de cómputo actua-
lizado en cada uno de los planteles, para que el 
alumno adquiera competencias digitales. 

3.4.61.3.1.3. Implementar un sistema integral 
de gestión educativa basado en tecnologías di-
gitales que optimice la educación de los alum-
nos. 

3.4.61.3.1.4. Fomentar el aprendizaje de los 
alumnos a través de juegos interactivos y desde 
diversas plataformas, lo que permitirá una me-
jor participación en la clase. 

3.4.67.3.2. Promover la conectividad en el sis-

tema educativo, a fin de facilitar el acceso a la 

comunicación entre profesores y alumnos y las 

clases personalizadas. 

3.4.61.3.2.1. Facilitar el uso de las tecnologías de 
información y comunicación en la innovación 
del proceso de enseñanza y aprendi.zaje. 

3.4.61.3.2.2. Permitir que la población con me-
nos recursos y de las zonas rurales. tengan ac-
ce-so a la educación a través de la tecnología. 
con clases a distancia. 

3.4.61.3.2.3. Mejorar y equipar el laboratorio de 
informática de los planteles. para que todos los 

alumnos de esta institución educativa, tengan 
el ac<:eso a la educación tecnológica. 

3.4.61 .3.2.4. Mejorar la calidad y pertinencia de 
la educación del educando, mediante la adqui-
sición de destrezas y· habilidades mediante la 
tecnología e innovación para un mejor aprove-
chamiento académico. 

3.4.61 .4. Dar prioridad al deporte como parte 
fundamental en la educación. 

3.4.67.4. 7. Garantizar el derecho a la cultura y el 

deporte, para el buen desarrollo de las habili-

dades, la salud, fomento de los valores e inte-

gración social de los estudiantes. 

3.4.61.4.1.1. Implementar el deporte como una 
materia más en las escuelas. no restándole la 
importancia a esta rama que es de gran nece-
sidad en el alumnado. 

3.4.61 .4.1.2. Asegurar que los planteles del CO-
NALEP TABASCO, cuenten con los espacios físi-
cos requeridos y las condiciones de accesibili-
dad universal, que favorezcan el ambiente de-
portivo del alumnado. 

3.4.61.4.1.3. Fomentar el deporte en la comuni-
dad estudiantil, a fin de que tengan una vida 
más saludable, al realizar un esfuerzo físico que 
les permita estar en condiciones de salud favo-
rables. para un mejor aprovechamiento acadé-
mico. 

3.4.61.4.1.4. Construir canchas deportivas para 
que los alumnos puedan realizar sus activida-
des artísticas y deportivas en un ambiente más 
sano. 

3.4.61.4.1.5. Contri bu ir al desarrollo social de las 
y los jóvenes, a través de esta disciplina. 

3.4.61.4.1.6. Fortalecer la infraestructura física, 
que facilite el desarrollo de las tareas educati-
vas en cuestiones de deporte y cultura. con ins-
talaciones seguras y confortables, incluyendo la 
rehabilitación y mantenimiento. 

3.4.61.4.1.7. Propiciar que todos los alumnos se 
integren a las actividades físicas y culturales. lo 
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las herramientas efectivas como lo son las es-
trategias y líneas de acción planteadas en el 
mismo. 

Transístmico y la Refinería d e Dos Bocas, en Pa-
raíso; EL CONALEP-TABASCO. tendrá muchas 
oportunidades de colocación de sus egresados 
y de otorgamiento de servicios de capacitación 
para el fortalecimiento del capital humano. 

Aunado a la anterior. en el aspecto académico. 
se ofrecerán carreras acordes al desarrollo de la 
región y a las necesidades de las áreas rurales; 
a través de la carrera de enfermería comunita-
ria. llegar hasta los lugares más apartados. 
donde vean la presencia de nuestra institución 
educativa; derivado de estos avances, haciendo 
más atractivos los contenidos educativos. Para 
el caso de la carrera de Profesional Técnico Ba-
chiller en Exploración y Producción Petrolera. 
la institución trabajará en favor de que los 
alumnos cuenten con mayores espacios de for-
mación. equipando los talleres para sus prácti-
cas y afianzará su liderazgo vinculando al 
mundo del trabajo a los egresados de este pro-
grama educativo innovador con la finalidad de 
aportar sus conocimientos al fortalecimiento 
de la nueva industria petrolera que se prevé 
para esos años. 

Con la finalidad de brindar espacios educativos 
de forma individual y colecti va, a fin de que en 
lugares donde no tiene presencia aun el Cona-
lep Tabasco. se prevé la creación de un plantel 
en la zona de los Ríos. a fin de que los jóvenes 
egresados de secundaria con afluencia al plan-
tel, tengan al alcance adquirir conocimientos, 
valores. habilidades. que facilite que se relacio-
nen de manera psicológica y social, principal-
mente en esta etapa inicial de su vida, al tener 
a su alcance los beneficios de la educación me-
dia superior. 

Con el gran desarrollo en materia de infraes-
tructura para el Sureste de México, como es el 
caso del Tren Maya. la modernización del Tren 

De esta forma. coadyuvar en la formación Pro-
fesional Técnica Bachiller a un mayor número 
de jóvenes, que posibilite su inserción al mer-
cado del trabajo y los vincule a mayores opor-
tunidades de preparación en la educación me-
dia superior. 

Se brindará apoyo a los estudiantes, para su in-
serción en el mercado laboral, con la pertinente 
certificación externa. apoyo económico. actua-
lización en sus programas de estudio. entre 
otros. lo que resultará en beneficio de las em-
presas, ya que reducirán el riesgo de emplear 
personas que no cuentan con las competencias 
adecuadas. Asimismo. ayudará a aumentar su 
productividad y calidad de los productos y ser-
vicios. 

Darle la prior idad al aprendizaje significativo in-
volucrando a los educandos de forma cognitiva 
y afectiva. lo que permita un desarrollo viven-
cia! y experimental. Capacitando al personal 
docente en este nuevo modelo educativo, a fin 
de que los alumnos emprendan proyectos y ex-
periencias para lograr aprendizajes vivenciales 
con sentido. 

En conc lusión, esta Instituc ión educativa. se vi-
sualiza a futuro. proporcionando una educa-
ción humanista basada en la idea de que la per-
sona sea un sujeto libre·. racional y consciente. 
y reconociendo que la educación es un proceso 
de transformación del mundo y del propio su-
jeto; que los estudiantes obtengan una forma-
ción integral que abarque los aspectos acadé-
micos. culturales. deportivos y éticos. 
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Porcentaje de variación de la matrícula de El Conalep Tabasco entre un año y otro
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2025: 15%  
2026: 18% 
2027: 19 % 
2028: 22% 
2029: 24 % 
2030: 25%
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Nombre del indicador: Porcentaje de aspirantes acreditados 
Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y llmbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PAA- (NAA/NAE )' 1 00 

PAA= Porcentaje de alumnos acreditados 
NAA= Numero de Aspirantes Acreditados 
NAE= Número de Asoirantes Evaluados 

Año y línea base: 2023. 90% 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2025: 90% 
2026: 91% 
2027: 92% 
2028: 93% 
2024 : 94% 
2025:95% 

Area responsable: Titularidad de Servicios Escolares 
Medio de verificación: Reporte de listado de aspirantes evaluados que acreditaron 

Reporte de listado de aspirantes evaluados 
http://conaleo-tabasco.co:m.mx/indicadores-de-resu ltados/ 

Fecha de publicación: 15 días posteriores al cierre del Semestre. 

Nombre del indicador: Porcentaje de docentes capacitados en un periodo escolar 
Tipo de indicador: Gestión 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: DCPE- (DCP/DFT)'1 00 

DCPE= Docentes capacitados en un periodo escolar 
DCP= Docentes capacitados en el ano oscolar 
DFT= Docentes contratados frente a grupo en el afio escolar 

Año y línea base: 2023.15% 
Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2025: 10% 
2026: 13% 
2027: 15% 
2028: 18% 
2029: 21% 
2030:24% 

Area responsable: Formación Tócnica y Capacitación 
Medio de verificación: Reporte de Docentes contratados frente a grupo por plantel 

Reporte de carga académica semestral. 
htto~i/~ona l eo-tabasco.com.mx/indicadores - de - resu l tados/ 

Fecha de publicación: 15 días posteriores al cierre del Semestre. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de docentes evaluados con calificación minima satisfactoria 
Tipo de indicador: Gestión 
Dimensión y llmbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: DECM: (DECM/DE r1 00 

DE= Docentes evaluados 
DECM= Docentes Evaluados con Calificación minima satisfactoria 

Año y línea base: 2023. 70% 

Periodicidad de cálculo: Trim .. stral 

Unidad de análisis: Porcentaj e 
Metas: 2025:70 % 

2026:73% 
2027:76% 
2028: 79% 
2029:81% 
2030:86% 

Area responsable: Dirección de Formación Técnica y Capacitación 
Medio de verificación: Reporte de Docentes contratados frente a grupo por plantel 

Reporte de calificación final que emite el Sistema Integral Docente SID 
http://conalep-tabasco.eom.mx/i ndicadores-de-resu ltados/ 

F.echa de public.ación: 15 días posteriores al cierre del Semestre. 

Nombre del indicador: Porcentaje de docentes con perfil afín a la oferta educativa 

Tipo de indicador: Gestión 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: DPOE= (N DPPP/NDC )'1 00 

DPOE: Docentes con perfil afín, a la oferta educativa 
NDPPP= Número de docentes con perfil profesional pertinente con los módulos que 
atiende en el ciclo escolar 
NDC: Número de Docentes con trotodos en el Ciclo escolor. 

Año y lfnea base: 2023.90% 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2025:93 % 
2026:94% 
2027:95% 
2028:96% 
20Z9: 97% 
2030:98% 

Area responsable: Dirección de Formación Técnica y Capacitación 
Medio de verificación: Reporte de Docentes contratados frente a grupo por plantel 

Reporte d e carga académica semestral. 
http;//conalep-tabasco.com.mx/lndlcadores-de-resu ltados/ 

Fecha de publicación: 1 S días posteriores al cierre del Semestre. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de alumnos en atención psicológica 
Tipo de indicador: Gestión 
Dimensión y llmbito de la Eficacia 
medición: 
A lgoritmo: (NEAP/TM )' 1 00 

NEAP= Número de Estudiantes en Atención Psicológica 
TM= Total de Matrícula de El Conalep Tabasco 

Año y línea base: 2023. 15% 
Periodicidad de cálculo: Trim .. stral 

Unidad de análisis: Porcentual 
Metas: 2025:12% 

2026:15 % 
2027:18 % 
2028:19 % 
2029:21 % 
2030:26 % 

Area responsable: Dirección de Formación Técnica y Capacitación 
Medio de verificación: Reporte d e atención Individual 

Formato de matricula plantel. carrera. semestre. turno y sexo 
http://conalep-tabasco.eom.mx/i ndícadores-de-resu itados/ 

F.echa d e public.ación: 15 días posteriores al año siguiente. 

Nombre del indicador: Porcentaje de comités de vinculación operando 

T ipo de indicador: Gestión 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: (NSCV/MAC)'100 

MAC= Meta Anual de Sesiones de Comités de Vinculación 
NSCV= Número de Sesiones de Comités de Vinculación 

Año y línea base: 2023, 15% 
Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Porcentual 
Metas: 2025:15% 

2026:18 % 
2027: 25 % 
2028:28% 
2029:32% 
2030: 36 % 

Area responsable: Titularidad de Promoción y Vinculación 
Medio de verificación: Informe de sesiones de comité de vinculación 

htto://conaleo-tabasco.com.m;J¡ndicadores-de-resu ltados/ 
Fecha d e publícación: 15 días posteriores al año siguiente. 
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Nombre d e l Indicador: Porcentaje de alumnos benefic iados con apoyos económicos mediante la vinculación 
con empresas 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición : 
Algoritmo: (NABAE(TBP)' l 00 

TBJ>; Total de becas programadas en el año para alumnos con alto rendimiento otorga-
das por el Sector Productivo. 
NABAE= Número de alumnos beneficiados con apoyos económic·os mediante la vincu-
lación con emoresas. 

Año y línea base: 2023, 2S% 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Porcentual 

Metas: 2025: 25% 
2026: 28% 
2027:29% 
2028:38% 
2029:40% 
2030:48% 

Area responsable: Titularidad de Promociión y Vincu lación 
Medio de verificación: Repo rte de alumnos beneficiados por becas por el sector productivo 

http://conalep-tabasco.co:m.mx/indicadores-de-resultadosi 
Fecha de publicación: 15 días posterio res al año siguiente. 

Nombre del Indicador: Porcentaje de Instrumentos de Vinculación 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: (CS!'fEP)'l 00 

VEP= Visitas a Empresas Programadas 
CS= Número de convenios de vinculación formalizados 

Año y línea base: 2023.30% 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de an álisis: Porcentual 

Metas: 2025: 30% 
2026:40% 
2027:43% 
2028: 46% 
2029:48% 
2030:52% 

Area responsable: Titularidad de Promoción y V inculación 
Medio de verificación: Informe de convenios celebrados 

Formato de vinculación empresarial 
Fecha de publicación: 15 días posteriores al año siguiente. 
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